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PLIEGODECONDICIONES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS, PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LA/S 

CONCESIÓN/ESDELUSOPRIVATIVODELDOMINIOPÚBLICOMUNICIPALPARALA 
INSTALACION Y EXPLOTACIÓNDE BARRAS EN FESTEJOS Y FIESTAS 2020. 
 
 
1.- OBJETODELCONTRATO. 
 

1.1.-Elpresentepliegotieneporobjetoregularlascondiciones, 
p rocedimientoyformadeadjudicacióndelaconcesióndelusoprivativodeldominioyusopúblicomunicipalparala 
i n s t a l a c i ó n  y  explotación de Barras en diferentes espacios municipales durante los festejos y 
festividades 2020; cuyo destino será la ventade b e b i d a s ,  r e f r e s c o s  y  
b o c a d i l l o s  envasados. 

 
 Los espacios son los siguientes: 

 
 Pabellón Cultural, sito en C/ Velazquez, 01. 
 Barra en la Ermita para la Romería de San Isidro, Paraje La Ermita. 
 Pza. Cervantes, durante los Festejos de Magdalena. 
 
 
Dadoqueelbienescuyaocupaciónprivativatienen la calificación jurídica de bien de dominio 

público, 
elcanonasatisfaceralAyuntamientotendráelcarácterdetasaconformealodispuestoenelart.80.7delReglamen
todeBienesdelasEntidadesLocalesydelartículo20delRealDecretoLegislativo2/2004de5demarzo,porelquese
apruebaelTextoRefundidodelaLeydeHaciendasLocales,resultandoqueelotorgamientodelasconcesionesde
manialesqueautorizandichautilizaciónprivativaseefectuaráenrégimendeconcurrenciaconarregloalodispues
taenelart.93delaLey33/2003de 3denoviembre,dePatrimoniodelas Administraciones Públicas. 

 

1.2.-
Lanaturalezajurídicadelcontratoqueseperfeccioneseráladeconcesiónadministrativadedominiopúblico,alam
parodelodispuestoenlosartículos84y93delaLey33/2003,de3denoviembre,dePatrimoniodelasAdministracio
nesPúblicas(enadelanteLPAP)ydelartículo78ysiguientesdelRealDecreto1372/1986de13dejunio,porelques
eapruebaelReglamentodeBienes delas Entidades Locales (enadelanteRBEL). 
 

Lasnecesidadesadministrativasasatisfacersonlasdeconseguirunamejoraenlaprestacióndeserviciosyatenci
ónalosvecinosyvisitantes, dentro de actividades de ocio y tiempo libre, delmunicipiode Poblete, durante 
los festejos y festividades; pudiendoelmismoserutilizadoparal a  u t i l i z a c i ó n  e n  e v e n t o s  
c u l t u r a l e s  enlosqueparticipeocolabore elAyuntamiento dePoblete. 
 
2.- PLAZODELACONCESIÓN 
 

Laconcesióntendráunplazom á x i m o  d e  1 6  d í a s ,  e n  l o s  s i g u i e n t e s  p e r i o d o s :  
 
1. Primero  periodo.-  Navidad 2019;  día  31 de diciembre de 2019 y el día 5 de enero de 2020. 

2. Segundo Periodo.- Carnaval 2020. 
3. Tercer Periodo.- San Isidro 2020, las especificadas en el programa de festejos2020. 
4. Cuarto Periodo.- Santa Mª Magdalena, las especificadas en el programa de festejos, año 2020. 

 
 
3.-  BIENES QUELACORPORACIÓNENTREGAALADJUDICATARIO 
 
3.1.-ElAyuntamientopondráadisposicióndeladjudicatariolos  b i enes ob je to  de 
ocupac ión ,unavezfirmadoelcontratodeautorización, con carácter previo a la ocupación. 
 

3.2.-Cuantasobrase instalaciones originen la 
instalación,serándecuentadeladjudicatario,yconcluidalaautorizaciónquedaráenbeneficiodelkiosco/s,sinqu
eeladjudicatariopuedaretirarningunodeloselementosquelocomponen,aunqueseejecutenacostadelmismo,p
ara sufuncionamiento. 
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3.3.-Laautorizaciónseotorgará,salvoderechodepropiedad, ariesgoy 
venturadeladjudicatario,enlostérminosresultantesdelRealDecreto1372/1986porelque se aprueba 

elReglamento deBienes delas Entidades Locales. 
 
3.4.-
Eladjudicatarioasumirálatotalresponsabilidad,contotalindemnidadmunicipaldelosdañosyperjuiciosquepudi
eranocasionaralosusuariosdelserviciooaterceraspersonasoquefuerancausadosporacciónuomisióndelmism
o,delpersonalfijo o eventualquetuviere a su servicio eladjudicatario. 

 
 3.5.- La descripción de los bienes queda reflejada en la Clausula 1 del presente Pliego. 
 
 
4.- PROCEDIMIENTOY FORMADE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.- 

 
Lapresenteconcesióndemanial,deconformidadconlosartículos93básico,delaLeyde33/2003de3denoviemb

re,dePatrimoniodelasAdministracionesPúblicas, y 78 y 80 delRealDecreto1372/1986, de13 de 
junio,porelqueseapruebaelReglamentodeBienesdelasEntidadesLocalesseotorgaráenrégimen 
deconcurrenciamedianteelprocedimientoa b i e r t o  ú n i c o  c r i t e r i o  d e  
a d j u d i c a c i ó n :  l a  m e j o r a  d e l  c a n ó n  a  a b o n a r ,  c o n f o r m e  
a l  p r e s e n t e  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s .  
 
 

5.-  PRECIO/CANONDELACONCESIÓN,FORMADEPAGOYGARANTIAS.- 
 
1.- Elcanonquesirvedebasealalicitaciónsefijaenlasiguientecantidadsusceptibledemejora alalza, para 
todos los espacios y periodos de ocupación en la cantidad de CIEN (100,00 €) EUROS, IVA no incluido. 
 
2.- Su valoración se ha realizado en base al valor del bien según informe delos técnicos municipales. 

 

3.- Eltipoocanonanualaabonarporeladjudicatarioincluyelastasascorrespondientesalaocupacióndel o s  
b i e n e s  c o n  m e s a s  y  s i l l a s  y  v e l a d o r e s uotroselementosafectosa la explotación de la 
ocupación. 
 
4.- El pago se realizará el  importe  de  la  adjudicación  en   dos  plazos improrrogables por importe 
cada uno de ellos del 50% del canon resultante: 

 
a) Primer pago: Antes del 24 de diciembre de 2019.  
 
b) Segundo pago: Antes del 14 de enero de 2020. 
 
 
5.- Al generarse actividad económica en la utilización demanial, al precio del contrato, habrá de 

añadirse la partida del IVA correspondiente. 
 
6.- Gastos y tributos por cuenta del contratista.El contratista está obligado al pago de todos los gastos 

que se originen en el procedimiento de licitación y contratación. 
 
  

6.- REVERSIÓNDELASINSTALACIONES. 
 
6.1Cumplidoelplazodelaconcesión,revertirálainstalaciónmunicipalaesteExcmo.Ayuntamiento,debiendoenc
ontrarseéstaenbuenestadodeconservación,acuyoefecto,ycomomínimo,seismesesantesdefinalizarelplazo,l
aAdministraciónMunicipaldesignarálostécnicosquehandeinspeccionarelestadoenqueseencuentra,ordenan
do,alavistadelosresultadosdelainspeccióntécnica,laejecucióndelasobrasytrabajosdereparaciónyreposición
queseestimennecesariosparamanteneryentregaraquellaenlascondicionesprevistas.Lasobrasytrabajosdere

paraciónoreposiciónquedebanefectuarseserán porcuenta delconcesionario. 
 
6.2 
IgualmenterevertiránalExcmo.AyuntamientodePobletealtérminodelplazodeestaconcesión,todaslasobrasei
nstalacionesrealizadasporelconcesionario,previala oportuna autorización ylicenciamunicipal alefecto. 
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7.- EXTINCION DE LA CONCESION.- 
 
El derecho a la ocupación del dominio público y a la explotación de los servicios quedará extinguido, 
entre otros, en los siguientes casos: 
 
— Vencimiento del plazo 

— Renuncia del titular 
— Revocación de la Licencia por el Ayuntamiento 
— Revocación de la autorización concedida al Ayuntamiento. 
— Declaración de concurso del titular 
— Otras causas previstas en la normativa 

 
En ningún caso el Ayuntamiento asumirá ninguna obligación derivada de la actividad del adjudicatario, 

quien deberá finiquitar debidamente todas las relaciones que se hubieran establecido como 
consecuencia de la misma. 
 
 
8.-DESALOJOYENTREGAALAYUNTAMIENTOALFINALDELACONCESIÓN.- 
 
Altérminodelaconcesión,independientementedelacausa,enelplazomáximodeuna semana, tras la 

finalización de cada periodo de ocupación, 
sinnecesidaddecomunicación,elconcesionarioestaráobligadoadejarlibresyentregaralAyuntamientolatotalid
addeldominiopúblicoconcedido,enperfectoestadodeconservacióny libredecualquiercargaogravamen. 
 
Sibienelconcesionariodeberá continuar conlaocupación, en el siguiente periodo de ocupación y 
finalizado el cuarto periododelaconcesión, inicia el siguiente encasodeencontrarseentrámiteunanueva 

adjudicación y en tanto sea eficaz,hasta aviso delAyuntamiento. 

 
 
9. ÓRGANODECONTRATACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
1 Elórgano competente, órgano de 
contrataciónqueactúaennombredelAyuntamientodePoblete,esel 

Alcalde.Dichoórganotienelafacultadparaadjudicarelpresentecontratoy,enconsecuencia,ostentalasprerro
gativasdeinterpretarlo,resolverlasdudasqueofrezcasucumplimiento,modificarloporrazonesdeinteréspúblic
o,ordenarsuresoluciónydeterminarlosefectosdeésta,con sujeción ala normativa aplicable. 
 
Elórganodecontrataciónpodrádelegarcuantasactuacionesestimeconvenientes, 
encuantoalaejecucióndelaexplotaciónadjudicadaserefiere, enlas unidades administrativas a 
queestéadscritayenelResponsable delcontrato 

 
Losacuerdosqueaesterespectodicteseránejecutivos,sinperjuiciodelderechodelcontratistaalapreviaaudienci
aenelcorrespondienteexpedienteasícomoalaimpugnaciónantelajurisdiccióncontencioso-

administrativa,comprometiéndoseasometersealaexclusivajurisdiccióndelosJuzgadosyTribunalesdeCiuda
d Real . 
 

2. El  responsable del  contrato, será e l  Concejal  Delegado de Cultura.  
 
 
10.- ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE OBRAR. 
 
Podrán presentar ofertas los empresarios cuyo objeto social sea Hostelería y Restauración, personas 
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 

en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 
1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
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a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad. 

 
b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 

2.- Prohibiciones de Contratar.- No podrán contratar con el Ayuntamiento las personas que 
incurran en alguna de las prohibiciones de contratar previstas en el previstas en el artículo 60 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico. 
 

3.- Solvencia Económica, Técnica y financiera. 
Asímismodeberáacreditarquedisponendesolvenciaeconómica,técnicayfinanciera conformeserecoge enlos 

artículos 86 y 87 de la LCSP (Ley 9/2015) 
 
 
11.-TRAMITACION EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.- 
 
Elexpedientedelaconcesiónsesometeráal i c i t a c i ó n  porplazodeq u i n c e  
díasnaturales,medianteanuncios en el Perfil del Contratante y se anunciará enelTablón de Edictos y 

en la Página Web municipal, 
tramitándoselalicitaciónsimultáneamenteconlainformaciónpúblicadelexpediente.LaAlcaldíapodrásuspend
erlalicitaciónencasodequeseformulenalegacionesyasíloconsidereoportuno. 
 
Asimismo,elpresentepliego,juntoconlosdemásdocumentosqueintegranelexpediente,estarádemanifiestoe
nl a  S e c r e t a r í a  I n t e r v e n c i ó n  

deesteAyuntamiento,hastaelmomentoenquefinaliceelplazodepresentacióndeproposiciones,delunesaviern

esenhorariode9:00a14:00horas. 
 
Elpresentepliegodecláusulasadministrativasparticulares(enlosucesivo,PCA)podrá además consultarse 
enla página WebdelAyuntamiento 
 
Cualquierinformacióncomplementariarelativaaloscitadospliegosseobtendráendicho Departamento 

(teléfono 926-833014). 
 
 
12.- PRESENTACIONDEPROPOSICIONES. 
 
1.- Lasproposicionessepresentaránenelregistroubicadoenel Registro General de este Ayuntamiento, Pza. 
Constitución 01 

dePoblete,delunesaviernesenhorariode9:00a14:00horas(exceptuandodíasfestivos),siendoelplazodeprese
ntacióndeproposicionesdeQ U I N C E  D I A S  N A T U R A L E S  ( 1 5 )  c o n t a d o s  
apartirdelsiguientealde la publicación en el  Tablón de Edictos y Perfil de Contratante. 

 
2 .-
Lasproposicionespodránpresentarseporcorreo,enellugararribareferenciadoantesdequefinaliceelplazodepr

esentación,cumpliéndoselosrequisitosestablecidosenelartículo80.4delRGLCAPyregiráentodocaso,comoho
ralímitedeentregaenlasoficinasdecorreos,las14horasdelúltimodíadelplazo,loquedeberáacreditarsedocume
ntalmente,conelresguardocorrespondiente,lafechadeimposicióndelenvíoenlaoficinadecorreosyanunciaraló
rganodecontrataciónelmismodíaenquesepresentemediantefax,alnúmero926 
833014,laremisióndelaproposición.Sinlaconcurrenciadeambosrequisitosnoseráadmitidalaproposiciónenel
casoenqueserecibieraconposterioridadalafechayhoradelaterminacióndelplazoseñaladoenelanuncio.Transc
urridos,noobstante,10díassiguientesalaindicadafechasinhaberserecibidola documentación,ésta noserá 

admitidaen ningún caso. 
 
13.- GARANTIAS. 
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1. Deacuerdoconloestablecido enelartículo 106 de la Ley 
9/2015,LeydeContratosdelSectorPúblico,noserá 

necesarioqueloslicitadoresconstituyangarantíaprovisional. 
 
2. El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
vendrá obligado a constituir, una garantía definitiva por importe del 5% del importe de adjudicación, 
acumulado en todas las anualidades previstas; excluido el IVA.  
 

Unavezrequeridoeladjudicatarioquehayapresentadolaofertaeconómicamente 
másventajosa,sedeberáformalizarunagarantíadefinitivadel5%delimportedelaadjudicaciónydeberáconstit
uirseenelplazode10díashábilesa contardesde la referidanotificación. 
 
3.- Al generarse actividad económica en la utilización demanial, al precio del contrato, habrá de 

añadirse la partida del IVA correspondiente. 
 

4.- Las garantías podrán constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 95.1 de la 
LCSP. 

4. El plazo para la constitución de la fianza definitiva será de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de notificación del acuerdo de adjudicación y siempre con carácter previo a la 
formalización del contrato. De no cumplirse con este requisito, el órgano de contratación declarará 
resuelto el contrato. 

5. La prestación, constitución y efectos, responsabilidades a que se afectan, y devolución de las 

garantías y fianzas, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107 a 111 de la LCSP. 

6.-El adjudicatario deberá constituir una fianza por importe de 300 €  que  podrá ser en  metálico o 
aval bancario,  y deberá depositarse en la Caja de la Corporación. 

La fianza se depositará en la Caja de la Corporación antes de comenzar el primer periodo y será 
devuelta al finalizar el cuarto periodo. Al finalizar cada periodo se comprobara el buen estado de las 

instalaciones  y el adjudicatario deberá hacer entrega de las llaves en las dependencias municipales. 

La fianza  se devolverá después de transcurrir tres meses contados desde la fecha de finalización del 
contrato. No obstante si a consecuencia de los actos realizados, el Ayuntamiento de Poblete recibiese 
algún tipo de reclamación de responsabilidad patrimonial, no se devolvería hasta que recayese 
resolución o sentencia firme y definitiva sobre la reclamación. 
 
 
14.- DOCUMENTACIÓNADMINISTRATIVAYOFERTAECONÓMICA. 

 
Loslicitadorespresentaránsusofertasmediantelaentregadedossobrescerrados(quepodrán,además,est
arlacrados yprecintados), en cuyoexteriordeberánfigurarlossiguientestítulos: 

Los licitadores solamente podrán presentar una proposición en la secretaría del ayuntamiento, en 

horas de oficina durante el plazo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la fecha 
de la publicación del anuncio en el Perfil del Contrista y Tablón de Edictos de la Corporación. Se 
tramita el expediente por el procedimiento ordinario. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del 
envío de la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante 
fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

La proposición se presentará en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción PROPOSICIÓN PARA 

TOMAR PARTE EN LA LICITACIÓN CONVOCADA PARA LA CONCESIÓN, POR CONCURSO ABIERTO DEL 
USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DE BARRAS EN FESTEJOS 2020. 

Dentro de ese sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la misma inscripción referida 
en el apartado anterior y un subtítulo. 
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El SOBRE A. Se subtitulará DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTÍA DEPOSITADA, y constará de los siguientes 
documentos: 

1.- Acreditación de la personalidad del empresario, si este fuera persona física, mediante DNI 

o documento que lo sustituya (podrá ser fotocopia). 

La capacidad de obrar de las personas jurídicas se acreditará, bien mediante la escritura de 

constitución y de modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, bien mediante 
escritura o documento de constitución, modificación, estatutos o acto fundacional, inscrito, en 
su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, poder 
notarial para representar a la persona o entidad. El poder tendrá que estar inscrito en el 
Registro Mercantil o en aquel otro Registro Oficial que corresponda, y será bastanteado por la 
Secretaría de la Corporación o Técnico competente, deberá aportarse en este caso el DNI del 
representante y otro documento que lo sustituya. 

2.- Declaración responsable de no encontrarse, el concursante, incurso en ninguna de las 
prohibiciones de contratar, de acuerdo con lo que dispone el artículo 60 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
3.- Certificación administrativa acreditativa, o declaración responsable de que el licitador se 
encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 14 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
(original o fotocopia autenticada). Esta declaración responsable comprenderá, expresamente, 
la circunstancia de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación 

acreditativa de tal requisito tendrá que exigirse antes de la adjudicación a los que resulten 
adjudicatarios del contrato, a cuyos efectos se les concederá un máximo de cinco días hábiles. 
 
4.- Certificación administrativa acreditativa, o declaración responsable de que el licitador se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 13 del Real Decreto 1098/2001, de 12 octubre (Original o fotocopia 
autenticada). Esta declaración responsable comprenderá, expresamente, la circunstancia de 

encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito tendrá 
que exigirse antes de la adjudicación a los que resulten adjudicatarios del contrato, a cuyos 
efectos se les concederá un máximo de cinco días hábiles. 

Los originales de los documentos aportados mediante fotocopia, podrán ser exigidos con 
carácter previo a la adjudicación del contrato. 

EL SOBRE B. Llevará la mención OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS QUE CONCURREN EN EL 
LICITADOR, y contendrá los siguientes documentos: 

1.- la oferta económica, de conformidad con el siguiente modelo: 

«D./Dª. ___________________, con DNI núm. ___________________, mayor de edad, 
representado por ___________________, con domicilio en ___________________, calle 
___________________ núm. ___________________ Teléfono ___________________ y fax 
___________________ una vez conocido el expediente de contratación por el procedimiento abierto 
de la concesión del uso privativo del dominio público para la instalación de ___________________, 
tomo parte en la misma comprometiéndome a hacer uso del dominio público según el pliego de 

cláusulas administrativas que acepto íntegramente, abonando el canon anual de 
_____________________________________________________________________ 
(Letra)_______€, al que se sumará el IVA correspondiente, en su caso. 
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Lugar, fecha y firma del licitador.» 

La presentación de proposiciones presupone la aceptación incondicionada, por parte del interesado, de 
las cláusulas de este Pliego. 

Las oficinas receptoras darán recibo de cada proposición, en el que conste el nombre del licitador y el 
día y hora de su presentación. La misma, no podrá ser retirada una vez que se haya presentado. 

 
 
15.-APERTURADEPROPOSICIONESYPROPUESTADEADJUDICACIÓN.- 

 

Unavezconcluidoelplazodepresentacióndeofertas,laMesadeContrataciónseconstituiráparacalificarpreviam
entelosdocumentospresentadosentiempoyformacontenidosenelSobreA. 
 
Alosefectosdelaexpresadacalificación,elpresidenteordenarálaaperturadelossobres,conexclusióndelrelativ
oalaproposicióneconómica,yelSecretariocertificarálarelacióndedocumentosquefigurenencadaunodeellos.
SilaMesaobservaredefectosmaterialesenladocumentaciónpresentada,locomunicaráalosinteresadosverbal

mente,o porteléfono,(sinperjuiciodelanuncioqueal 
respectosepublicaráenelTablóndeAnunciosdelAyuntamiento)concediendoun plazo de 3días hábiles 
paraqueloslicitadores los corrijan o subsanen. 
 
LaMesa,unavezcalificadaladocumentaciónysubsanados,ensucaso,losdefectosuomisionesdeladocumentaci
ónpresentada,procederáadeterminarloslicitadoresqueseajustanaloscriteriosdeseleccióndelasmismas,con
pronunciamientoexpresosobrelosadmitidosalalicitación,losrechazadosylascausas de su rechazo. 

 
Posteriormente,seconstituirálaMesaparaprocederalaaperturadelasProposicionesEconómicas,enactopúblic
o,quesecelebraráenlafechaseñaladaenelanunciodelicitación,notificándoselosadmitidosolosrechazados.Se

guidamentelaMesaprocederáalaaperturadelsobreBdelasproposicionesadmitidasquecontienenlapropuesta
económica.DichoactotendrálugarenelSalón deActos delAyuntamiento dePoblete. 
 

 
16.-ADJUDICACIÓN.- 
 
16.1 Criterios de Adjudicación.- La adjudicación se realizará al licitador que hubiera presentado la 
oferta más ventajosa económicamente para la Corporación, con un único criterio de adjudicación, el 
precio. 
En caso de empate se resolverá mediante sorteo, entre los licitadores que hubieran presentado el 

mismo precio; sorteo que se realizará en el mismo acto de apertura de las plicas. 
 
16.2 Clasificación propuesta de adjudicación. 
 
AlavistadelapropuestadeadjudicacióndelaMesadeContratación,elórganodecontrataciónmunicipalcompete
nte,enresoluciónmotivadarequeriráallicitadorquehubierepresentadolaproposiciónqueresultemásventajosa

paraque,dentrodelplazodediezdíashábiles,acontardesdeelsiguienteaaquélenquehubiera 

recibidoelrequerimiento,presentelasiguientedocumentación: 
 

- Tarjeta deIdentificación Fiscal. 

- AltaenelI.A.E. correspondiente yúltimo recibo deabono, en su caso. 

- CertificaciónacreditativadehallarsealcorrienteensusobligacionesconlaHacienda,Municipal,Autonómica 

yEstatal. 

- DocumentosacreditativosdeestaralcorrienteenlasobligacionesconlaSeguridadSocial. 

- Constitución degarantíadefinitiva. 

 
Denocumplimentarseadecuadamenteelrequerimientoenelplazoseñalado,seentenderáqueellicitadorharetir
adosuoferta,procediéndoseenesecasoarecabarlamismadocumentaciónallicitadorsiguiente,porelordenenq
uehayanquedado clasificadaslas ofertas. 
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Elórganodecontratacióndeberáadjudicarelcontratodentrodeloscincodíashábiles siguientes alarecepción 
deladocumentación. 

 
Laadjudicaciónsenotificaráaladjudicatario,ysepublicaráenelTablóndeEdictosdelAyuntamientoasícomoenla
páginaWeb paraelcomúnconocimientodelresto departicipantes. 
 
 
17. FORMALIZACIÓNDELCONTRATO. 

 
Trascurridosquincedíashábilesdesdelanotificacióndelaadjudicación,elórganodecontrataciónrequeriráaladj
udicatarioparaqueformaliceelcontratoenplazodecincodíasacontardesdeel 
siguienteaaquelenquehubierarecibidoelrequerimiento. 
 

Eldocumentoenqueseformaliceelcontratoseráadministrativo,siendotítuloválidoparaaccederácualquierregis
tropúblico,noobstante,elcontratoseformalizará en escritura pública si lointeresa elcontratistaysiendo asu 

costa losgastos derivados delotorgamiento. 
 
Siporcausaimputablealadjudicatarionopudiera 
formalizarseelcontratodentrodelplazoindicado,laadministraciónpodráacordarlaresolucióndelmismo,siendo 
trámitenecesariolaaudiencia delinteresado. 
 
Entalsupuesto,procederálaindemnizacióndelosdañosyperjuiciosocasionados. 

 
Nose podrá iniciarlaejecución delcontratosinla previafirma delmismo. 
 
18.- DERECHOSYOBLIGACIONESDELCONCESIONARIO.- 
 
1.-Derechoautilizareldominiopúblicoconcedidodemodoprivativopara la instalación y explotaciónde la 

Barra 

instalada,durantelavigenciadelaconcesión,yasermantenidoporelAyuntamientoendichousoydisfrute.Lac
oncesiónseentenderá otorgada salvoelderecho depropiedadysinperjuicio deldeterceros. 
 
2.-Eladjudicatarioestaráobligadoamantenerelinmuebleenperfectascondicioneshigiénico-
sanitarias,realizandolaslaboresnecesariasdelimpiezadetodaslasdependenciasdelmismoasícomodelosbaño
spúblicossituadosenlamismaplaza. 

 
3.-
ResponderdelasaveríasqueseocasionenenlasinstalacionesdelKiosco/s,siemprequeseapornegligenciadelad
judicatario,oporelusoanormaldelasmismas,respondiendo incluso delos deterioros producidos porlos 
usuarios. 
 
4.-Mantenerenperfectascondiciones,salvolosdesgastesnormalesporeluso, es espacioy los baños públicos 

situados enlos mismos. 
 
5.-

Eladjudicatariopodráinstalarunaterrazaconmesaysillas,enincluso,algúntipodeparavientos,solicitándolopre
viamentealAyuntamiento,quedarálasinstrucciones precisas conformealdiseño y normasespecíficas que 
deba cumplir. 

 
6.-Sedeberátrataralpúblicoconcorrección,dentrodelasnormasdeconvivencia ciudadana. 
 
7.-Deberáinstalarasucosta,todalainfraestructurainteriorde la/s Barra/s,incluidomobiliario. 
 
8.-
CumplirlasobligacionesrelativasalaSeguridadSocialyPrevencióndeRiesgosLaborales,asícomocuantosderec

hos,contribucionesotasasengeneralcorrespondan por la explotación delnegocio. 
 
9.-
Explotardeformadirectaelservicioobjetodelcontrato,sinquesepuedasubrogarenéstaaningunapersona,niarr
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endar,subarrendarocederdirectaoindirectamente,entodoopartelaexplotación,salvoqueporcausajustificada
,ajuicio delAyuntamiento,se autoricelo contrario. 

 
10.-Prestarelserviciodemaneraregularycontinuada,salvoque 
elAyuntamientodecidacerrarloporalgunacausajustificada,asícomoajustarlaexplotacióndellocalalaslimitacio
nesquesederivendelasnecesidadesmunicipales. 
 
11.-

Noutilizarparalaprestacióndelserviciootrasfuentesdeenergíaqueelfluidoeléctricoocualesquieraotrasdelasq
ueesténdotadaslasinstalaciones,quedandoexpresamenteprohibidolautilizacióndegas,siendoporcuentadela
djudicatarioelgastodelconsumo deagua. 
 
12.-

Obligacióndeobtenerpermisosylicencias,inclusomunicipales,necesariosparaelfuncionamientodelaactividad
objetodelapresenteconcesión,yainiciarlaexplotacióndentrodelossietedíasnaturalescontadosapartirdelsigui

entealquele sea notificadala concesión delaúltima delaslicencias preceptivas. 
 
13.-Colocarymantenerenlugarvisiblelalistadeprecios. 
 
14.-Elpagodelcanonqueresultedelaadjudicación,pudiendosercausadepérdidadela concesiónla 
faltadedicho pago. 
 

15.-AjustarsealoshorariosdeaperturaycierrereguladoporlaOrdenanzaMunicipal, si existiere y, en todo 
caso, la normativa estatal o autonómica de aplicación. 
 
16.-Sufragarlos gastos deenergíaeléctrica. 
 
17.-ServirdesoportepublicitariodeloseventosenlosqueparticipeocolaboraelAyuntamiento dePoblete. 

 

 
19.- CUMPLIMIENTO NORMATIVA DE PROTECCION DE DATOS.- 
 
El adjudicatario estará obligado al cumplimiento de toda la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal tanto nacional como europea; en especial respetar la normativa vigente en materia 
de protección de datos, finalidad de la cesión de datos en caso de ser cedidos y obligación de 

mantener el contratante al corriente de la ubicación de los ficheros. 
 
20.- INFRACCIONES Y SANCIONES.- 
EncasodequeelconcesionarioincumplaconsusobligacionespuedesersancionadoporelAyuntamiento.Lasinfra
ccionesse clasificanenleves,graves,ymuygraves. 
 
20.1 Infracciones 

 
  SeráninfraccionesLEVES: 
 

- Elincumplimiento delhorario,salvo fuerzamayoracreditada. 

- Laocupacióndeldominiopúblicoconsillasomesas,excediéndosedellímiteautorizado osinelpago dela 

correspondienteTasa. 

- Eldeterioro ysuciedaddelainstalación. 

- Eltratoincorrecto alpúblico. 

- Elno comunicarcierreporbaja. 

 
 SeráninfraccionesGRAVES: 
 

- Cometerdos faltasleves en un periodo deseis meses. 

- Laactuacióndelconcesionarioquedelugara ladepreciacióndeldominio público o delas instalaciones. 

- La explotación realizada porcualquierpersona no autorizada. 

- Lanegativaoresistenciaafacilitarinformaciónrequeridaporlaautoridadcompetenteosusagentesparaelcu
mplimientodelosfinesdeinspección. 
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- Elejerciciodeunaactividadsobreeldominioquenosealaquetieneporobjeto dicha concesión. 

- Venta deproductos no autorizados. 

 
TendránelcarácterdeinfraccionesMUYGRAVES: 

 

- La reiteración de 2 sanciones graves en un periodo dedos años. 

- Empezar a realizar la actividad sin las preceptivas licencia 

oautorizaciones. 

- Falta depago del canon. 

 
20.2 Las sanciones aplicables serán: 
 

- FALTAS LEVES.-Apercibimientoy multa dehasta 100 euros 

- FALTAS GRAVES.-Multade101euros a 300euros. 

- FALTASMUYGRAVES.-Extincióndelaconcesiónydecuantosderechospudieranderivardelamisma. 

 
Lacuantíadelasmultassefijaráteniendoencuentalascircunstanciasdelos hechos,intención,reiteración 

delinfractor. 
 
 
21.-JURISDICCIÓN.- 
 
Paratodaslascuestionesquepuedanplantearseconmotivodelpresenteconcurso,tantoloslicitadorescomoadju
dicatariossesometen expresamentealajurisdiccióndelosTribunalesdeCiudad 

Real,conrenunciaacualquierotrofuero. 
Asímismo,lapresentacióndelasofertasporloslicitadores,suponelaaceptacióndelas condiciones establecidas 
enelpresentepliego. 
 

22.-REGIMENJURIDICO.- 
 
Elcontratotienenaturalezajurídicadeconcesiónadministrativadedominiopúblico consistente eneluso 

privativo deun biendedominiopúblico. 
 
Entodolonoprevistoenestepliego,seestaráalodispuestoenlaLey33/2003,de3denoviembre,dePatrimoniodel
asAdministracionesPúblicas,enelReglamentodeBienesdelasEntidadesLocalesde13dejuniode1986,Ley 
9/2015 de 8 de noviembre 
LeydeContratosdelSectorPúblicoyendefectodeestanormativasupletoriamenteseaplicaránlasrestantesnorm

asdederechoadministrativo y,ensu defecto, las normasdederecho privado. 
 
  Poblete, 15 de noviembre de 2019. 

El Responsable del Area de Cultura 
 
 
 

D…………………………………………………….. 

 

ANEXO I 

 
DECLARACIÓN A EFECTO DE NOTIFICACIONES 

 
(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1) 

 
 
D./Dña. ------------------------------------------------------------ , teléfono nº ----------------- y 
Documento Nacional de Identidad nº -----------------------------------en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) --
----------------------------------------------------------, con domicilio en ------------------------------------
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--, calle / plaza, etc. ----------------------------------------------- y C.I.F./D.N.I. nº -----------------------
------- 

 
ACEPTA, de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Económico AdministrativasdelConcesión 
Administrativa para el Uso Privativo del Dominio Público Municipal para la Instalación y 
Explotación de Barras durante los Festejos y Festividades 2020. 
 
Que las notificaciones que tengan lugar en el presente proceso de contratación sean realizadas al 

siguiente número de fax: -----------------------------------, cuyo titular es --------------------------------
-------, o en la dirección de correo electrónico ---------------------------------. 
 
De la correspondiente comunicación se acusará inmediatamente recibo mediante devolución por el 
mismo medio del documento convenientemente fechado y firmado. 

 

...............................de................ de................. 

 

Firma  
Fdo.: ____________________________________ 
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ANEXO II 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CAPACIDAD, SOLVENCIA Y DEMÁS REQUISITOS LEGALES 

 
(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DE DOCUMENTACIÓN ACREDITADTIVA DE LA CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
DEL LICITADOR) 
 

 
D/Dña..............................................................................................................., en 
representación de la empresa ......................................................................................., NIF 
......................................, al objeto de cumplir con lo solicitado en el artículo 12.7.i) del pliego de 
condiciones que rige esta licitación, presenta la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
Que a la fecha de presentación de esta documentación, la empresa arriba indicada cumple las 

condiciones exigidas para contratar, y en concreto declara que: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del servicio de Concesión Administrativa 
para el Uso Privativo del Dominio Público Municipal para la Instalación y Explotación de 
Barras durante los Festejos y Festividades 2020. 
 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 
146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario de la 

concesión, en concreto: 
 
— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
— Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas 
extranjeras) 
 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 
referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 
 
CUARTO.-  Que se compromete al cumplimiento de toda la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal tanto nacional como europea; en especial respetar la normativa vigente en materia 
de protección de datos, finalidad de la cesión de datos en caso de ser cedidos y obligación de 

mantener el contratante al corriente de la ubicación de los ficheros. 
 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del declarante, 

Fdo.: ________________» 
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ANEXO III 

 
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
(A INCLUIR EN SOBRE Nº 2) 

 
 
D./Dña. ------------------------------------------------------------ , teléfono nº ----------------- y 

Documento Nacional de Identidad nº -----------------------------------en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) --

----------------------------------------------------------, con domicilio en ------------------------------------
--, calle / plaza, etc. ----------------------------------------------- y C.I.F./D.N.I. nº -----------------------
------- 
 
Enterado/a del Pliego y demás condiciones facultativas que han de regir la contratación mediante 
tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y adjudicación a la oferta más ventajosa 
para la Concesión Administrativa para el Uso Privativo del Dominio Público Municipal para la 

Instalación y Explotación de Barras durante los Festejos y Festividades 2019. 

HACE CONSTAR: 

I.- Que conoce el Pliego de Condiciones y demás documentos obrantes en el expediente, que 
expresamente asume y acata en su totalidad. 

II.- Que declara bajo su responsabilidad que la empresa licitadora tiene capacidad jurídica y medios 

suficientes para cumplir con el objeto del contrato, y no se halla comprendida en ninguno de los casos 

de incompatibilidad o prohibición señalados en la legislación vigente. 

III.- Que se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado en materia laboral, tributaria y de 
Seguridad Social. 

IV.- Que, en caso de resultar adjudicatario, realizará las actividades objeto del contrato con sujeción 
en todo caso a los requisitos y condiciones dispuestos en el Pliego aprobado, así como al resto de las 
condiciones facultativas fijadas en el expediente. 

V.- Que se compromete, conforme a todo lo dicho, a abonar el importe del canon anual en la cantidad 

de ______________________________________________ euros anuales, (I.V.A excluido). 
 

...............................de................ de 20 

 

Firma  

Fdo.: ____________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 


